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PARTE OFICIAL.

1 . ª  S E C C I O N . — M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE M ARINA.

E x po sició n  A S . M.

SEÑORA: Mucho tiempo hace que en 
los arsenales del Estado se experimenta 
grande escaséz de perchas para arbola
duras: agotados en su mayor parte los re
puestos que en época muy remota se aco
piaron , han ido cubriéndose las atencio
nes del servicio con los restos de aque
llos surtidos, con adquisiciones parciales, 
y con el producto de la contrata celebra
da en 1841 con la sociedad Manzanedo y 
Casares.

Para proveer los arsenales de tan im
portante artículo dispuso V. M. en Real 
órden de 1 1 de Junio de 1 853 la subasta 
de 625 perchas de todas dimensiones: ve
rificóse aquella en 20 de Agosto, sin que 
en el acto del remate se presentase mas 
que una proposición, calificada inadmisi
ble por la Junta consultiva de la Armada.

Repetida la subasta en 31 de Octubre, 
ningún licitador concurrió á ella.

Cumplidos eran los preceptos del Real 
decreto de 2T de Febrero de 1852, y lle
gado el caso que marca el párrafo octavo 
de su art. 6.° La necesidad de fuerza 
mayor á que se refiere el art. 8.° no po
día presentarse de un modo mas mani
fiesto, atendida la urgencia con que de 
los departamentos se solicitaba madera 
para las arboladuras de los buques en 
construcción, y de los que ya construí Jos 
tocaban al final de sus armamentos. En 
su consecuencia se dictaron por este Mi
nisterio las órdenes convenientes para que 
un Jefe de la Armada se trasladase á los 
puertos de la Carolina del Sur, en los 
Estados-Unidos, y adquiriese noticias so
bre dimensiones, precios y mercados de 
perchería , con el objeto de adquirirla 
por administración si de ello resulta con
veniencia para el Erario.

Sin perjuicio del resultado de esta in
vestigación, quiso V. M. que todavía se 
anunciase por tercera vez la subasta de 
dicho artículo , fijando mayores precios 
que en las anteriores para excitar de este 
modo á la licitación ; pero el remate que 
en su virtud tuvo lugar el 25 de Abril 
último, tampoco produjo proposición al
guna.

En tal estado, forzoso es renunciar por 
ahora á la idea de conseguir dicho servi
cio por asiento, y apelar al sistema de 
compras por adm inistración; pero como

las circunstancias de Europa ofrecen cada 
dia mas dificultades para proveerse de 
perchas en los mercados del Báltico, y su 
adquisición en los Estados-Unidos ó en el 
Canadá ha de ser costosa, atendida la ca
restía actual de los fletes y la concurren
cia de compradores, difícil será obtener
las sin excederse de los tipos de la última 
subasta.

Por lodo lo expuesto , el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros , tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 9 de Junio de 1854. =  SE
ÑORADA L. R. P. de V. M .-E l M a r q u é s

DE M OLINS.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros , Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Minis
terio de Marina para que en la forma mas 
conducente y económica adquiera por ad
ministración la perchería para arboladu
ras que se necesite para las atenciones de 
los arsenales del Estado.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Marina-EL M a r q u é s  d e  M o l i n s .

2 .ª SECCION. -O F IC IN A S  GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

El dia 1.° de Ju lio  próximo se dará principio 
al pago de los in te reses correspondien tes á los se 
m estres que vencen en el mismo dia, y el 30 del 
actual de las Deudas consolidada y diferida á 3 
por 100, de la del Tesoro proceden te  del m aterial, 
de las acciones de los fe rro -c a rr ile s  de Madrid á 
A ran juez y de Alar ó S a n ta n d e r , al abono de una 
anualidad de las acciones em itidas para la habili
tación de la c a rre te ra  de Valencia por las Cabrillas, 
y  de la travesía ^de Castilla en  la c a rre te ra  de 
Madrid á la C o ru ñ a , p rocedentes de los em prés
titos de ocho y nueve m illones de reales au to riza 
dos por la ley de 18 de Agosto de 1841 ; y por 
últim o, al pago á sus respectivos vencim ientos de 
los réd itos de las acciones del em préstito  de tres 
m illones de r e a le s , creadas en v irtu d  de Real ó r
den de 23 de A bril de 1833 para la habilitación de 
la c a rre te ra  de Madrid á Valencia.

Para reg u la riza r estas operaciones, la Ju n ta  
ha acordado que los tenedores de cupones de di
chas Deudas y acciones form en facturas ó carpetas 
expresivas de su n um eiación , clase é im p o rte , y 
las p resen ten  desde el 26 del actual de diez de la 
m añana á dos de la tarde  en los dias no feriados 
en la Secretaría  de la Dirección genera l de la Deuda, 
á fin de que se consigne en ellas el en que han de 
acud ir al cobro.

Los poseedores de inscripciones nom inativas de 
las referidas Deudas consolidada y diferida á 3 
por 100, y los dé los b illetes del Tesoro procedentes 
del m ate ria l, los p re sen ta rán  en los expresados 
dias y horas en el departam ento  de E m isión-T ene
duría  del G ran  L ib ro , acom pañados de dobles fac
tu ras  expresivas de su  n u m era c ió n , clase é im 
porte del capital y del sem estre : de estas carpetas 
se les devolverá una con el rec ib í, la cual deben 
p re sen ta r  tam bién  en la Secretaría  de la Dirección 
para que se les señale en ella el dia en  que deban 
cobrar el sem estre  y recoger el docum ento re p re 
sen tativo  del capital.

Las carpetas con que han de p resen ta rse  estos 
créditos se ha lla rán  de ven ta  en  la po rtería  del 
establecim iento.

Los pagos se verificarán  por la Tesorería de la 
Deuda de nueve de la m añana á las dos de la ta r 
de en los dias no feriados en esta forma :

Los lu n es y v iernes, Deuda consolidada á 3 por 
100 y acciones de fe rro -c a rrile s .

Los m artes y sábados, diferida á 3 por 100, 
b illetes del Tesoro y acciones de carre te ra^ .

Los m ié rco les , sem estres atrasados de la Deuda 
consolidada y diferida á 3 por 100 y de acciones 
de c a rre te ras .

Los ju ev es , in te reses de fianzas y de in sc rip 
ciones nom inativas de las Deudas consolidada y 
diferida.

En los dias 8 , 15, 23 y últim o de cada mes no 
habrá  pago por estar destinados á los arqueos.

Madrid 9 de Junio  de 1854. =  El Secretario, 
Angel F. de IIered ia .= V .° B.°— El D irector general, 
Presiden te  en  com ision-A ristizabal.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
M I L I T A R

Debiendo procederse con arreg lo  á lo dispuesto 
en Real ó rden  de 26 de O ctubre  del año an te rio r, 
modificación hecha en la de 30 de Mayo últim o, y 
con sujeción al pliego general de condiciones apro
bado por S. M. en o tra  de 17 de N oviem bre de 
1853 al su rtido  y  acopio de los granos y  dem ás ne
cesario al su m in is tro  de las tropas y caballos del 
ejército  ex isten tes en cada uno de los d istritos 
m ilitares de la península é Islas Baleares desde 1? 
de Setiem bre próxim o á fin de Agosto de 1855, 
según la d iferen te  situación que o c u p e n , calcu la
do en la cantidad señalada en la condición 8? del 
referido pliego g e n e ra l , se convoca por el presen
te á una pública y form al licitación con sujeción á 
las reglas y form alidades siguientes:

1Í La subasta  será  sim ultánea y ten d rá  lugar 
en los estrados de la Dirección general de mi cargo 
y en  los de las In tendencias de los expresados 
d istritos, bajo la presidencia de sus respectivos en 
cargados, á la un a  del dia 18 de Julio próximo la 
de los d istritos de G ranada y E x trem ad u ra , á la 
m isma hora del dia 20 la concern ien te  á los de 
V alencia, Mallorca y Andalucía , los de N avarra  y 
Burgos en el 22, en 24 los de Castilla la Nueva y 
Castilla la V ie ja , en 26 Galicia y  Provincias Vas
congadas, y el 28 Aragón y Cataluña, con arreglo  
al pliego genera l de condiciones que se in se rta rá  á 
continuación y  con sujeción á lo p rescrito  en Real 
decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 é instrucción  
de 3 de Junio  sig u ien te , y m ediante proposiciones 
arregladas al form ulario  que estará  de m anifie.to 
en  las Secretarías de dichas dependencias.

2? A dichas proposiciones deberán  acom pañar 
los licitadores como garantía  de sus ofrecim ientos 
el co rrespondien te  docum ento justificativo  del de
pósito en la Caja general ó sucursa les de ella en 
las p rovincias del im porte equ iva len te  á la duo
décim a parte  de la totalidad del servicio á que se 
re fie ra n , bien  en m etálico ó su e q u iv a len te , se
gún las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda 
del Estado del 3 por 100 consolidada ó d iferida, ó 
en acciones de c a rre te ra s  por el equ ivalen te  á la 
cantidad que resu lte .

3‘? En la p rim era  media hora después de cons
titu ido  el tr ib u n a l de subasta , se adm itirán  las 
proposiciones en pliegos c e r ra d o s , los cuales han 
de estar en te ram en te  conform es al modelo citado 
al final de la regla 1?, y acto continuo se procede
rá  por el Sr. P residen te  á la a p e r tu ra  de las p ro
posiciones presentadas: verificada que sea se ab ri
rá  el pliego de precios lím ite s , y no se adm itirán  
las que sean su p erio res al m ism o, ni tampoco las 
que carezcan de la garantía  p re v en id a , ó no estén  
arregladas al m odelo, declarándose solo aceptable 
la que resu lte  m as ventajosa.

4? Si hubiese  e n tre  las proposiciones p resen 
tadas dos ó mas iguales y adm isibles , contenderán  
sus au to res en tre  sí, s irv iéndoles de gobierno que 
las pujas se h a rán  al tanto  por 100 del im porte 
total del servicio, y no sobre determ inados a r tíc u 
los del m i'in o , ni sobre puntos ó provincias en 
p articu lar. Cerrada la licitación , el Presidente  de 
dicho trib u n a l declarará  aceptada la proposición 
que haya resultado m as ven ta josa; pero si los a u 
tores de proposiciones iguales no en trasen  en con
tienda , ni n inguno  m ejorase la s u y a , el t r ib u 
nal resolverá la cuestión  por la s u e r te ,  declaran
do aceptable la que saliese favorecida por esta.

5? Cuando la proposición mas beneficiosa ob
tenida en  la capital del d istrito  fuese igual á la 
aceptada por el tr ib u n a l de subasta  de esta D irec
ción g e n e ra l, se verificará nueva  licitación en 
esta corte  en los mismos estrados de la referida 
Dirección general el dia y hora que se señalará 
con la debida antic ipación , en  la cual solo toma
rán  parte  los au tores de am bas proposiciones acep
tadas , precediéndole á la adjudicación del servicio 
en favor de la que re su lte  mas ventajosa, conform e 
á lo establecido en la an te rio r regla 4.a

6Í El rem ate  no podrá causar efecto hasta tan 
to que obtenga la aprobación del G obierno de 
S. M,

7« El comprom iso del m ejor postor em pezará 
desde que se verifique el rem ate  á su favor, y solo 
cesará su  em peño en el caso que no m erezca 
aquel la Real aprobación.

8a Los licitadores que suscriban  las proposicio
nes adm itidas están  obligados á hallarse  p resen tes  
ó legalm ente represen tados en el acto de la su 
basta , con objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten , y en su caso aceptar y firm ar 
el acta del rem ate.

9? y últim a. Habiendo de su je ta rse  la designa
ción de los puntos de depósito á la últim a situ a 
ción de la fuerza existente  en cada distrito , se a r 
reg lará  y su je ta rá  el asentista  para  la en trega  de 
la totalidad del acopio y regulación del peso y ca
lidades de los granos á la d istribuc ión  y designa
ción por factorías que estará  de manifiesto en las 
respectivas Secretarías con las variaciones á que 
pueda h aber lugar y  se le señalen por la In ten 
dencia del d istrito  en el acto de la subasta.

Madrid 9 de Junio  de 1854. =  Francisco de 
Mata.

In tervención  general m il i ta r .= P fe /o  de condiciones 
generales á que deben arreglarse las contratas de 
las 'primeras materias para la elaboración del pan  
y sum inistro de pienso desde 1.° de Setiembre á 
fin de Agosto de 1855, con arregJoá lo que se de-  
term ina en Real orden de 26 de Octubre de 1853, 
y á las prevenciones hechas en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

1 i Las con tra tas de las p rim eras m aterias para  
el servicio de provisiones se rán  por d istritos , y  las 
subastas que se celeb ren  sim ultáneas en la In 
tendencia m ilitar de cada uno de ellos y en la Di
rección general^de Adm inistración m ilita r, el dia y  
hora que se señale por los anuncios que anticipa
dam ente se pub licarán  con arreglo  al Real decreto  
de 27 de F eb re ro  de 1852, y bases generales esta
blecidas en la instrucción  de 3 de Junio del m is
mo año.

2? Las especies que se consideran de prim eras 
m ate ria s , y que se tra tan  de c o n tra ta r , son el 
trig o , la h a r in a ,  la cebada y la p a ja , que con las 
c ircunstancias y cualidades que se ex presarán , 
sean necesarias en los puntos que se designen e n  
cada d is tr i to , con arreglo  al consum o de la fu e rza  
existente en los mismos.

3? Será obligación del asentista  el s itu ar con 
15 dias de anticipación la sexta p a rte  de los a r tí
culos^ contratados en cada uno de los puntos que  
le señale el In tenden te  m ilitar del d istrito , á excep
ción del a rtícu lo  de pnjn , que podrá en treg ar el 
asentista  aun q u e  sea de una sola vez, siem pre que  
la capacidad de los alm acenes lo perm ita: cu a lq u ier 
m ovim iento que hu b ieren  de su fr ir  los a r tíc u 
los después de verificada la en treg a , será de cu en 
ta de la A dm inistración m ilitar.

4a La entrega de los artícu los se verificará al 
pie de los alm acenes de la A dm inistración m ilitar, 
y por peso y m edida castellana del m arco de Avi
la, ó su equivalente  en el sistem a m étrico decimal, 
en el caso de que el G obierno de term ine que este  
sea el que rija  en la contabilidad de las dependen
cias del Ebtado.

5* El asen tista  justificará  las en tregas de los 
artículos y  por las cantidades á que se obliga con 
recibo formado del encargado de la factoría , visado 
con el V.° B.° del C om isario-Inspector del mismo 
ram o en el punto  en que se verifique, en cuyos 
recibos se expresará  por los mismos empleados que 
los artícu los adm itidos re ú n en  las circunstancias 
que se m arcan en  estas condiciones, expresando 
su  peso para m ayor seguridad.

6? El trigo ha de ser de b uena  calidad, y cu an 
do menos de segunda clase de los que se consu
m an en  el p a ís , bien lim pio , sin mezcla alguna de 
sem illas ex trañas, y por n ingún  estilo atacado del 
insecto.

El peso del trigo se designa sacando el térm ino  
medio del que aparece ten e r el del pais en la 
forma sigu ien te :

Una fanega de trigo de buena tie rra  (según 
testimonio) debe p e s a r , por e je m p lo , 92 libras.

Comprobación.

(Según testim onio) de las que mas pesan. 95
Idem de las que m enos hasta 2Í c la s e . . . .  89

184
Térm ino m edio..................... 92

Si de esta com probación resu ltase  a lguna pe
queña diferencia del peso señalado por testim onio, 
será discrecional al In tenden te  el d ispensar al con
tra tista  hasta media lib ra  en fanega si las dem ás 
c iicunstanc ias del trigo le hiciesen m u y  recom en
dable.

La cebada debe ser de b u ena  c a lid ad , y para 
esto re u n ir  las condiciones de ab u ltad a , blanca,



seca y pesada , á cuyo  fía se fija del mismo modo 
que  en el trigo el peso de cada fanega calculado 
solo por la mejor del p a í s : además debs estar  
l impia y  sin polvo ni mezcla de n inguna  semilla.

La paja  ha de ser  de cebada ó de t r i g o , b ien  
tril lada , l im p ia , sin hum edad  ni mal olor.

7* Como la experienc ia  ha demostrado q u e  en  
algunos pun tos  se hace casi imposible la m oltu ra  
del t r igo ,  ó á lo menos m u y  costosa y  perjudicia l  
á los in te reses  de la Administración m il i ta r ,  es in -  
d ispensable  en ellos la adopción de ha r in a s  para  
la e laboración del pan , y en  su  consecuencia se 
seña lan  en  la condición siguiente ,  así las factorías

q u e  r e q u ie ren  dicho a r t í c u lo ,  como el num ero  de 
a r robas  que  se necesita , y  la clase ó clases y en qué  
proporción.

8? El núm ero  y cantidad que  de cada a r t ícu lo  
se con tra ta  es el q ue  se ha considerado necesario 
en  cada dis tr i to  , según  la situación actual de ho m 
b re s  y caballos ex is ten tes  en  él y que  se expresan  
á con tinuación ;  pero  si el m ovimiento de tropas 
hiciese a u m e n ta r  ó d ism in u ir  el su m in is t ro ,  el con
tratista  estará  obligado á d ism in u ir  ó a u m e n ta r  las 
en tregas  en  la forma q ue  le prevenga  el In ten d e n te  
del d is t r i to ,  á cuyo  fin le dará  las ó rdenes  conve
n ien tes  con 15 dias de anticipación.

P C S O . F A X  i: g a s . A R R O P A S .

DISTRITOS.
Tr igo, Cebada . Tr igo. Cebada.

Ha r i n a  
de  la clase 
que  se se

ñale.
Pa j a .

Castilla la N u e v a .....................
C ata luña ......................................
A ndalucía ,  las que  re su l te n  

de las noticias qu e  se es
p e ran  . . .  ...............................

Valencia .  . . * .............................
Galic ia ..............................
A ra g ó n .........................................
G r a n a d a . . , . . .  ..........................
Castilla la V ie ja ..................... ..
E x t r e m a d u r a . ...........................
N a v a r r a .......................................
B urgos .........................................
Provincias  V asco n g ad as . . . .  
M a l lo rc a . . .  ...............................

92'
80

»
90
90
89
91
92 
94 
88
90
»

94

70 
60

»
67
64
65  i 
69
68 
75 
60
66 
64 i
71

79,732
78,882

»
32,179
28,793
23,006
14,148
24,232 
11,514 A 
17,141 
13,173

»
20,500

164,766
52,147

»
37,730 

6,634 
21,490 
27,525 
43,253 
10,037 A 
14,892 
20,970 
10,290 

5,567

36,225
41,013

23,022

0

))
10,103
37,414

734,197
208,569

»
195,913 
26,536 & 
85,958 

113,090 
173,010 

39,295 
58,400 
83,880 
45,160 
22,265

En San tander  y Santoña se u sa rá  ha r ina  de 
te rce ra  super io r .  En las provincias Vascongadas, 
te rcera  y  cuar ta  por mitad.

La dis tr ibución por factorías se exh ib irá  por 
separado.

9* El pago de los ar tícu los da sum in is tro  que  
en tre g u en  los a s e n t i s t a s , q ue  nu n ca  excederá  de 
la sexta p a r te  que m arca la condición 3?, se v e r i 
ficará por la Administración m il i ta r  del distrito, 
p rév ia  la presentación de los recibos que  jus t if i 
q u en  la entrega total y la liquidación q ue  c o rre s 
ponda , haciéndolo con aquellos va lores  que  la Di
rección del Tesoro público facilite para  las a te n 
ciones del p re su p u es to  de la G u e r r a , con equidad 
siempre  y en jus ta  p roporción á los demás se rv i 
cios administrativos.

10. El con tra tis ta  pagará  los derechos naciona
les y  m un ic ipa les ,  y cualesqu iera  otro que  al v e 
rificarse el con tra to  estuv iese  establecido ó d u r a n 
te  el mismo se establec iere  por razón de compra,  
in t ro d u cc ió n , ven ta  de sobran tes  y dem ás,  s in  qu e  
por este contra to pueda alegar exención ni p r iv i 
legio q u e  le exima del pago. Igualm ente  sa tisfará 
la con tr ibución  que  por la ley está establecida para 
los q ue  con tra tan  con el Estado.

11. Será de cu en ta  y cargo del asentista  el pago 
de costas ,  de subas ta ,  e sc r i tu ra  é im pres ión  de los 
e jem plares  necesarios de la con tra ta  pa ra  su  co
municación á las Autoridades y  empleados que  
deban tener  conocimiento de ella.

12. Si al t e rm in a r  el con tra to  conviniese  á la 
Administración mil i ta r  que  el asentis ta  con tinúe  
sum in is trando  por u n  mes m as del plazo fijado en 
el m ismo, será  obligatoria  su  ejecución por el r e 
ferido asentista  á los mismos precios establecidos 
en el convenio que  finalice.

13. Será  permitido al contra tis ta  poder s u b a r 
r e n d a r  ó ceder el todo ó pa r te  de la c o n t r a t a , q u e 
dando responsable  al cumplimiento  de su  obliga
c ió n ,  á no ser que el sugeto á cuyo  favor se h i 
ciese la cesión ó suba rr iendo  otorgue la co rrespon
diente  e sc r i tu ra  con las ga ran t ías  que  expresa  la 
condición que  sigue, p rév ia  aprobación del Exce
lentísimo Sr. Director general (de Administración 
m il i ta r ,  en cuyo  caso quedará  aquel exento de 
responsabilidad.

14. Para  que  los p roponentes  tengan derecho 
á ser  admitidos á licitación, será  c ircunstanc ia  p re 
cisa la p resen tación  del docum ento  q ue  ju s t if ique  
h ab er  hecho u n  depósito ó fianza por valor de la 
duodécima p a r te  de las especies que  se subasten ,  
ó sea el im porte  de un  mes de s u m i n i s t r o ; y lue 
go que  el con tra to  haya merecido la aprobación 
del Gobierno, se considerará  esto depósito a u m e n 
tado hasta  el duplo como fianza de la p r im era  
e n tre g a :  cuando tenga lugar esta en los a lmacenes 
de la A d m in is t ra c ió n , se devolverá  el depósito  ó 
lianza al a sen tis ta ,  puesto que  el valor de las e s 
pecies se re te n d rá  como garan tía  lu s ta  que  haya

verificado la segunda en trega  , y así sucesivam ente  
el de la s e g u n d a , ga ran t iza rá  la te rcera  , y  esta 
hasta que  haya tenido efecto la cuar ta ,  y así Ins ta  
que  ver if ique  la sexta y  ú l t im a ,  en  cuyo caso se 
hará  el completo pago de lo q ue  hubiese  devenga
do el contra tis ta .

1o. En el caso de que  el asentista  ó asentistas 
falten al cum plim ien to  de lo pactado , b ien  sea d e 
m orando la entrega de los ar tícu los á que  se halla 
obligado en  los plazos prefijados,  ó po rque  au n  
cuando los p resen te  no fuesen e n te ram en te  de r e 
c ibo ,  y se ha lla re  imposibilitado de poderlo sup l i r  
en  el acto con otros , la Adm inis tración militar  
e je rce rá  acción gu b e rn a t iv a  sobre  los asentistas, 
tanto para  hacer q ue  el servicio no se resienta,  
c uan to  para indem nizarla  de los perjuicios que  por 
dicha falta puedan  i r rogárse le ,  á cuyo fin e jecutará  
por sí las com pras do especie que  considere  nece
sarias hasta  el plazo ofrecido por dichos asentistas 
para su  mas p ron ta  en tre g a ,  cargando su  total 
importe  en  la cuen ta  de es tos ,  respecto  á que si 
o cu rr ie sen  tales casos, las disposiciones g u b e rn a t i 
vas de ia Administración m il i ta r  se rán  ejecutivas,  
quedando á salvo el derecho de los con tra tis tas  para 
d irigir sus reclamaciones por la vía con tenciosa -  
adm in istra t iva .

16. Las dudas que  puedan  o c u r r i r  en el acto de 
en trega  de los efectos acerca  de la calidad y con
diciones de los m ism o s ,  se re so lve rán  con arreg lo  
á lo qu e  se p rev iene  para  iguales casos en  el a r 
t ículo 10 de la ins t rucc ión  provisional de  1? de 
Marzo de 1842, con la sola d iferencia  de que,  a d e 
más de la co n cu rren c ia  á los a lm acenes para  p r e 
senc iar  la en trega  de los v íveres  del Comisario de 
G u e r ra  y Oficial de subs is tenc ias  qu e  debe r e c ib i r 
los ,  lo verif icará  tam bién  u n  Jefe mili tar n o m b ra 
do por el Capitán genera l  del d is tr i to ,  ó Autoridad 
su p e r io r  de G u e r ra  , si fuese  en pu n to  subalte rno ,  
para que  este Jefe quede  tam bién ¿atUfecho de que  
ios géneros to n  de la cal idad, c ircu n s tan c ias  y peso 
que  se han  est ipu lado ,  pudíendo acom pañarle  u n  
perito  de su confianza en  el caso de que  no se c re 
yese con conocimientos suficientes para d is t ingu ir  
b ien la bondad de los artículos.

17. El asentis ta  tomará sobre  sí la bu en a  ó mala 
su e r te  de los precios y  casos for tu itos  en  todos 
cuan tos  o c u r r i r  puedan  , sin  derecho á indem niza 
ción ni reclam ación de rescisión del c o n t r a t o , á 
excepción de caso de peste ú ocupación de tropas 
enemigas ex trangera s  en a lguna  ó a lgunas p r o v in 
cias del distrito , y a u n  e tto  reclamando con un  mes 
de anticipación para  que  la Adm inis tración m il i tar  
pueda tomar sus  disposiciones.

18. El o rden  y demás c ircunstanc ias  de la su 
basta se a rreg lará  á lo prevenido en la instrucción 
aprobada  por S. M. en Real o rden  de 3 de Junic 
de 1852.

Madrid 9 de Junio  de 1 8 o i .= V ic e n te  Flórez.

3.a s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

GOBI ERNO DE LA PROVI NCI A DE  BURGOS.

Se halla vacante  la Secretaria  del A y u n ta m ie n 
to de Cillaperiata , en  esta p ro v in c ia ,  dotada con 
500 rs. vn.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  al P res iden te  d é la  co r
poración sus so l ic i tu d es , francas de porto y docu
m entadas en la forma prescr i ta  en el Real decreto 
de 19 de Octubre  último, si perteneciesen  á ia cla
se de cesan tes ,  hasta el 18 de Julio próximo en 
q ue  se p rovee iá .

Burgos 8 de Junio  de 1854. =  Sebastian García 
Pego. 3

GOBI ERNO DE LA P R OVI NCI A DE VIZCAYA.

Hallándose vacante  la Secretaría  del A y u n ta 
m iento  de T orna ,  dotada en 500 rs. an u a le s ,  he 
dispuesto se anuncie  al púb lico ,  á fin de que  los 
que  asp iren  á ob tener la  puedan p re sen ta r  t u s  so
l icitudes á aquella  m unicipalidad en el térm ino de 
u n  m es ,  contado desde la inserción de este a u u n -  
cio en i a  G a c e t a  de Madrid.

Bilbao 8 de Jun io  de 1 8 5 4 .= G e n a ro  Alas.

GOBI ERNO DE LA P R OVI NC I A DE NAVARRA.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario  del 
A y un tam ien to  de Mendavia , cuya  dotación consis
te  en 46Q0 rs. vn, a n u a les ,  se anuncia  en este  p e 

riódico oficial para  que  los asp iran tes  p re sen te n  
sus solicitudes an te  aquella  corporación d u ra n te  el 
té rm in o  de un  mas.

Pam plona 8 de Jun io  de 1 854 .=A nton io  Alegre 
Dolz. 3

Hallándose vacante  la plaza de Secretario  del 
A y u n tam ien to  de U z ía n o z ,  cuya  dotación consis
te en  140 rs. vn.  an u a le s ,  te  anuncia  en  este pe
riódico oficial para  que  los asp iran tes  p re sen te n  
sus solicitudes ante  aquella  corporación d u ra n te  el 
té rm ino  de u n  mes.

Pamplona 8 de Junio  de 1854.===Antonio Alegre 
Dolz. 3

Hallándose vacante  la plaza de Secretario  del 
A yun tam ien to  de C a r e a r , c u y a  dotación consiste 
en 1000 r s .  vn. a n u a le s ,  se anuncia  en este p e 
riódico oficial para q ue  los asp iran tes  p re sen ten  sus  
solicitudes an te  aquella  corporación d u r a n te  el 
térm ino de u n  mes.

Pamplona 8 de Jun io  de 1854 .=A nton io  Alegre 
Dolz. 3

GOBI ERNO DE  LA P R O V I N C I A  DE LUGO.

Don Mário de la Escosura,  Gobernador  de la 
misma.

Hago saber  que  por D. Fe rn an d o  Chain,  p re s 
b í te ro ,  n a tu ra l  de la pa r roqu ia  de Santiago de 
Bruicedo, per tenec iente  ai A y un tam ien to  de F o n -  
sagrada, y residente  en  esta c iudad ,  se ha p r e s e n 
tado en este Gobierno solicitud de denuncio  como 
abandonada de una mina de galena y otros metales,

exis tente  en  el pu n to  que  llaman Carballal de 
Arejo y  Cariña da Áúga , en los té rm inos  de los 
pueblos de Arejo y la Fo rnaza ,  co rrespondien tes  á 
la pa rro q u ia  de San Agustín  de Sena , d is tr i to  m u 
nicipal de C o n sa g ra d a , l indan te  por S u r  con o tra  
tam bién  de galena , nominada Sofía, p e r te n ec ien te  
á  la em p resa  m in e ra  de los Sres.  García y  P rim o,  
y  por los re s tan te s  ru m b o s  con m onte  com ún  é 
incu lto  de los citados pueblos de Arejo y Fornaza,  
á cuya  mina no se conoce,  según expresa  el d e 
n u n c ia n te ,  n o m b re  ni dueño a lguno , hab iendo  si
do beneficiada y explotada en  tiempo inmem oria l,  
desde c u y a  época rem ota  quedó com ple tam en te  
abandonada.

Lo q ue  se in se r ta  en  la G a c e t a  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia  , concediendo el t é r 
m ino  de u n  m e s , desde estas publicaciones , para  
q u e  d en tro  d d  mismo p uedan  todos los quo se 
c rea n  con derecho  rec lam ar  y acred ita r lo  en  este  
G ob ie rno ;  adv ir t iendo  que  t rascu rr id o  dicho filazo 
se resolverá  lo qu e  corresponda  con a rreg lo  á las 
vigentes  ins trucc iones .

Lugo 6 de Jun io  de 1854 .=M ário  de  la Es
cosura.

GOBI ERNO DE LA PROVI NCI A DE AVI LA.

Habiéndose in s t ru ido  expediente  por el Alcalde 
d e  Arenas de San Pedro con objeto de d ec la ra r  por 
prófugo á José García Piedra , mozo com prend ido  
en  el alis tamiento  y sorteo de dicha vida , n a tu ra l  
del pueblo de la Caridad , concejo del Franco,  p a r 
tido de C as t ro p o l , en  A s tu r i a s , por no h a b e r  com 
parecido al acto de declaración de soldados para el 
reemplazo del año a c tu a l ,  desapareciendo del p u e 
blo y sus  inmediaciones sin pasaporte  ni otro do
cum en to  q ue  le a b o n e ,  se le cita y llama por el 
p re se n te ;  con aperc ib im ien to  de que  no p r e s e n 
tándose será  declarado defin i t ivam ente  tal p ró fu 
g o , y  se ruega  á los Alcaldes y encargados de la 
vigilancia pública , donde qu iera  le hallen , le de
tengan y p re sen te n  á la Autoridad para que  sea 
remit ido  por t ráns itos  á disposición del A y u n ta 
m iento de A ren as ,  á fin de q u e  c u b ra  la plaza de 
soldado que  le ha correspondido.

Avila 9 de Jun io  de 1 S 5 4 .= Ju an  Francisco Gil.

Se halla  vacante  la Secretar ía  del A y u n ta m ie n 
to de Mijares , en  esta provincia  , cuya  dotación 
consiste  en  3000 rs. anuales .

Los asp iran tes  á ella d i r ig i rán  sus solicitudes, 
francas de p o i t e ,  al Alcalde del expresado pueblo  
en el te rm in o  de u n  mes.

Lo que  se anuncia  ni público para los efectos 
prevenidos en el Real decre to  de 19 de O c tu b re  
p róximo pasado.

Avila 9 de Jun io  de 1 8 5 4 .= J u a n  Francisco  Gil.

GOBI ERNO DE LA PROVI NC I A DE LERIDA.

La Secretaría  del A yun tam ien to  de E scuñan  y 
hasarill, dotada con 1000 rs. vn. a n u a le s ,  se halla 
vacante.

Lo •) a sp iran tes  d ir ig i rán  sus  solicitudes en el 
é rm ino  de u n  mes á ¡a m unic ipa l idad ,  q ue  p ro 
veerá dicho cargo con arreg lo  al Real decre to  de 
19 de O c tubre  último.

Lérida 7 do Jun io  de 1854.—Luis de Llano.

GOBI ERNO DE LA P R OV I NC I A  DE SAL AMANCA.

Se lialla v acan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  
Je Zarza de P u m arcda  , dotada con 400 rs. paga
dos de fondos m unicipales .

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus  solicitudes al re fe 
rido A y u n ta m ie n to  en  el té rm in o  de u n  mes , á 
contar  desde la última publicación de e.-te a n u n 
cio , docum entándolas  como p rev ien e  el Real d e 
creto de 19 de O c tubre  último.

Salamanca 9 de Junio  de i85 í .  =  Jacobo Oo- 
lombo.

Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  
de G a r c ib u e y ,  dotada con 1100 rs. anuales  paga
dos de fondos municipales .

Los a sp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes al re fe 
rido A yu n tam ien to  en el té rm ino  de un  m es , á 
con tar  desde la última publicación de esto anuncio ,  
d ocum entándolas  como p rev ien e  el Real decreto 
de 19 de O c tubre  último.

Salamanca 9 de Jun io  de 1S5L =  Jacübo Co
lon: bo.

GOBI ERNO D E LA P R O V IN C IA DE J A E N .

Hallándose vacante  la Secretaría  del A y u n ta 
m iento  de Peal de Becerro por re n u n c ia  del que  
la s e r v i a ,  dotada con 3300 r s . , cobrados por t r i 
m es tre s  del p re supues to  m u n ic ip a l ,  se hace p ú 
blico en  este periódico oficial para q u e  las perso
nas que  in te resen  o b ten e r  dicha plaza y r e ú n a n  
las cualidades necesarias,  p re sen ten  sus solicitudes 
á la citada corporación den tro  del té rm ino  de un  
mes, que  princip iará  á con tarse  desde el día en qu e  
aparezca este anuncio  inser to  por t res  veces en  la 
G a c e t a  de Madrid.

Jaén 2 de Jun io  de 1854. —  El G o b e rn ad o r ,  A. 
Sotomayor. \

Hallándose vacante la Secretaría  dú\ A y u n ta 
m iento  de T orreb laneo  Pedro por fallecimiento del 
que  la serv ia  , dotada con el sueldo anual  de 2200 
reales cobrados por t r im estres  del p resupues to  m u 
nicipal , se hace público en  este periódico oficial 
para que las personas que  in te resen  o b ten e r  dicha 
plaza y r e ú n a n  las cualidades necesarias ,  p re sen 
ten sus solicitudes á la citada corporación d en tro  
del té rm ino  de u n  m e s ,  q ue  pr incip iará  á con
tarse desde el día en que  aparezca este anuncio  
inserto  por t res  veces en la G a c e t a  de Madrid.

Jaén 2 de Junio  de 1854.=E1 G obernador ,  A. So
tomayor.  f

GOBI ERNO D E  LA PR O V I N C I A  DE ZARAGOZA.

La Secretaría  del A yuntam ien to  del pueblo de 
Monzalbarba se halla vacante  por dimisión del que 
la obtenía. Su dotación consiste en 1200 rs. a n u a 
les .  narrados del n resnm iesfo  m nnioina i.  v cp n» r»_

v eerá  e ld ia  1? de Julio próximo, previos los requi-» 
sitos p reven idos  en el Real decre to  de 19 de O ctu
b r e  del año último.

Zaragoza 1? de Jun io  de 1851. =  Ju a n  de Cár
denas.  1

GOBI ERNO DE LA P R O V I N C I A  DE H UE L VA.

Hallándose vacante ,  por fa llecimiento del que  
Ja d e se m p e ñ a b a , la Secretaría  del A y u n tam ien to  
de  I da Cristina en esta provincia , dotada con el 
sueldo anual  de 4500 rs.,  se hace notorio  por m e
dio de este periódico oficial, á fin de q ue  las p e r 
sonas que  asp iren  á ella p re sen te n  sus  solicitudes 
en  la citada m unic ipalidad en el plazo marcado por 
el Real decreto  de i 9 de O c tu b re  del año úl timo. 

Huelva 3 de Jun io  de 1854. =  Bernabé L. Bago.
1

GOBI ERNO DE LA P R O V I N C I A  DE A LI CA N T E .

Hallándose vacan te  la Secretar ía  del A y u n ta 
m iento  de T o r r e m a n z a n a s , dotada e n  2000 rea les  
a n u a le s ,  he  acordado an u n c ia r lo  t res  veces en  este 
periódico o f ic ia l , á fin de  qu e  los a sp iran tes  p ue
dan d ir ig ir  sus solicitudes á dicha corporación en  
el t é rm in o  de u n  m e s ,  con arreg lo  á lo dispuesto 
e n  ei Real decre to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Alicante  3 de Jun io  de 1854. =  José María de 
Monta 'vo. 1

GOBI ERNO DE LA P R O V I N C I A  D E  OVI EDO.

Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del 
A y u n tam ien to  de Mieres , dotada con 4000 rs. 
anuales .

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes, francas 
de p o r te ,  al Pres iden te  de dicha corporación m u 
nicipal en el té rm ino  de u n  m e s ,  contado desde el 
día en q u e  por p r im era  vez se inser te  este  a n u n 
cio en  la G a c e t a  del G obierno , su je tándose  en su  
caso á lo que  sobre  el p a r t icu la r  dispone el Real 
decreto  del año próximo pasado y Real o rd en  de 1? 
de Feb re ro  último.

Oviedo 3 de Jun io  de 1854 .=Santoá.  2

GOBI ERNO D E  LA P R O V I N C I A  DE  SORIA.

Hallándose vacan te  la Secre ta r ia  de A y u n ta 
m iento  del pueb lo  de Loria ,  dotada con 500 reales  
a n u a l e s ,  he d ispuesto  que  se a n u n c ie  por t res  v e 
ces en  la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia ,  á fin de q ue  los a sp i ran te s  p u e 
dan dir igir  sus  solicitudes al Alcalde de dicho p u e 
blo d en tro  del té rm in o  de un  m e s ,  que  p r in c ip ia 
rá á contarse  desde la última inserción de este 
anuncio  en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1.° de Jun io  de 1 S 5 4 .= Ju a n  H er re r .  2

Hallándose vacan te  la Secretaría  de  A y u n ta 
miento del pueblo  de Navalcaballo ,  dotada con 700 
reales  a n u a le s ,  he  d ispuesto  q u e  se a n u n c ie  por 
t re  i veces en  la G a c e t a  de .Madrid y en el Boletín 
oficial de esta p rov inc ia ,  á fin de que  los a sp i r a n 
tes puedan  d ir ig ir  sus  solicitudes al Alcalde de d i 
cho pueblo  d e n tro  del té rm ino  de u n  m e s ,  q u e  
p rincip iará  á con ta rse  desde la úl t im a inserción de 
este anuncio  en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1 .° de Jun io  de 1 8 5 4 .= Ju a n  H e r re r .  2

Hallándose vacan te  la Secretar ía  de A y u n ta 
m iento  del pueb lo  de Lodares de O l m a , dotada 
con 500 reales  anuales ,  he  d ispuesto  q u e  se a n u n 
cie por t res  veces en  la G a c e t a  de Madrid y  en 
ei Boletín oficial de esta provincia  , á fin de  q ue  
los a sp iran tes  puedan d ir ig ir  sus  solicitudes al Al
calde de dicho pueblo  d en tro  del té rm ino  de u n  
m es ,  que  p rinc ip iará  á con ta rse  desde la última 
inserción de este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid. 

Soria 1.° de Ju n io  de 1854 — Ju an  H erre r .  2

GOBI ERNO DE  LA P R O V I N C I A  D E  G R ANADA.

l id iá n d o se  vacan te  la Secretar ía  de A y u n ta 
m iento del pueblo  de G u a ja r  Fondon , dotada con 
1700 reales  a n u a le s ,  pagados del p re su p u es to  m u 
nicipal , he  d ispuesto se in se r te  t res  veces en  la 
G a c e t a  y r Boletín oficial , de conformidad con lo 
p revenido  en el a rt.  2? del Real decre to  de 19 
de O c tub re  del año próx im o pasado.

Los asp iran tes  podrán  dirigir sus  instancias d o 
cu m en tadas  al A y u n tam ien to  del citado pueb lo  
d en tro  del plazo de 30 d ias ,  contados desde q ue  
se p ub l ique  este anuncio .

Granada  29 de Mayo de 1854. =  Miguel T e
norio. 2

ALCALDI A CONS TI TUCI ONAL DE  C I U D A D - R E A L .

El Iltre. A y u n tam ien to  de esta ciudad , deseoso 
de p rom over  en ella las mejoras c o n v en ien te s ,  ha 
acordado an u n c ia r  ai público qu e  está d ispuesto  á  
hacer  lo posible para qu e  se realice la t ra ída  de 
aguas potables;  pero no siéndole  fácil d isponer ,  
por ahora  , de la cantidad necesaria  para  e jecu ta r  
por sí la obra  ni para  rectificar los planos ya fo r
mados por  los p e r i to s ,  a b re  un  concurso  por t é r 
mino de un  m e s , en  el cual pued an  p re se n ta r  sus  
proposiciones cu an tas  personas q u ie ra n  in te resa rs e  
en la realización del pensamiento .  Existen varios 
traba jos formales acerca  del a sun to  en  la Secreta
ría del A y u n tam ien to  , y do manifiesto  es tán  para  
los q u e  g u s ten  e x a m in a r lo s ,  pues to  qu e  p u d ie ra  
convenirle- ',  ó adoptar  las bases ya estab lec idas ,  ó 
p roponer  o tras  , b ien manifes tando su  resolución 
de verificar la conducción y traída de aguas por su  
c u e n t a , quedando jeon el d is f ru te  de la obra  por 
cierto  núm ero  de anos con a lguna  ventaja  para  este 
vecindario  , b ien  indicando el premio del capital  
que  in v ie r tan  y  el t iempo qu e  había  de d u r a r  
a q u e l ,  ó ya finalm ente  la cantidad total en  q ue  
podrían e jecu ta r  la obra  por cuen ta  de la m u n ic i 
palidad.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en  la m en c io 
nada Secretaría  , y con vista de ellas acordará  el 
Ayun tam ien to  y se pub licará  su  resolución si o b 
tuviese  la aprobación sup e r io r .

C iudad-Real  30 de Mayo de 1 8 5 4 , = E 1  Alcalde, 
Celedonio López. 1



ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P ÚB L I C A DE  LA P R O V I N C I A  DE CURCOS.

Ignorándose  e n  esta A dm in is t rac ión  la r e s id e n 
cia que  en  el dia tenga  el poseedor  del  t í tu lo  de 
M arqués de la Coünil ia  , y  ten iendo  q u e  c o m u n i 
car le  u n a  o rd e n  q u e  le i n t e r e s a ,  se le cita po r  
medio  del p r e s e n te  para  q u e  con toda b re v e d a d  
m an if ie s te  cu á l  sea a q u e l , p u e s  en  o t ro  caso le p a 
r a r á  el pe r ju ic io  q u e  'naya lugar .

B urgos  3 de Ju n io  de 18o i.  =  E ugenio  María 
P erez .  I

D. J o a q u ín  María de A r i z m e n d i , A d m in is t r a d o r  
de Hacienda púb l ica  de la p ro v in c ia  de Zaragoza.

Hago s a b e r  q u e  se su b a s ta  e n  v e n ta  vital icia 
u n a  n o ta r ía  de r e in o s  de la villa de  U ncas ti l ío ,  t a 
sada e n  3000 rs.

La l ic i tación  y r e m a te  se rá  d o b l e ,  t e n ie n d o  l u 
ga r  a n te  lo s  Sres.  G o b e rn a d o r  de es ta  p ro v in c ia  y  
Ju e z  de  p r im e ra  in s tanc ia  del  p a r t ido  de  Sos á las 
doce de  la m a ñ a n a  del dia q u in to  p o - t r r i o r  á los 
30 de s e r  a n u n c ia d a  dicha s u b a s ta  en  la G a c e t a  de 
Madrid , y  con  su je c ió n  á las condic iones  s igu ien te s :

l í  No se a d m i t i rá  p o s tu r a  q u e  no c u b r a  la t a 
sación.

2.a Las ca rg as  ó g r a v á m e n e s  q u e  a fec ten  esta  
n o ta r ía  s e r á n  de c u e n ta  del  r e m a ta n t e ,

3.a Los i ic i tadores  a f ian za rán  e n  el ac to  , ó d e n 
t ro  d e  las p r im e ra s  24 h o ra s  s ig u ie n te s  á la l ic i ta 
ción del r e m a te ,  la t e r c e r a  p a r t e  del  p rec io  q u e  
h a y a n  o f re c id o ,  á .satisfacción de  los Sres. G o b e r 
n a d o r  ó Ju e z  de p r im e ra  in s tanc ia  r e fe r id o - ,  pues  
de no h a c e r lo  no t e n d r á n  d e re c h o  a lg u n o  al r e m a te .

-i! Los I ic i tadores  q u e  a d q u ie r a n  es te  d e recho
a c u d i r á n  en  los 20 dias s ig u ien te s  a ju s t i f ic a r  s u  
a p t i t u d  m o ra l  y científ ica a n te  la Sala de gob ie rno  
de la A u d ienc ia  te r r i to r i a l  de es te  r e i n o , pa ra  q u e  
recaiga  la ad jud icac ió n  y  Real n o m b ra m ie n to  en  el 
m as  ven ta jo so  postor  y  q u e  r e ú n a  m ejo res  c u a l i 
dades.

5? A los 30 dias de co m un icado  el n o m b r a m ie n 
to h a rá  el in te r e s a d o  pago .to ta l  del p rec io  del  r e 
m a te  e n  es ta  T eso re r ía  de Hacienda pública , y  con 
el d o c u m e n to  q u e  lo a c r e d i t e  se p r e s e n t a r á  al e x a 
m e n  e n  la S d a  de g o b ie rno  de la A ud ienc ia  t e r r i 
toria l  de e s te  r e in o  , la q u e  le e n t r e g a rá  ce r t i f ica 
c ión de la c e n s u ra  q u e  h u b ie r e  m e rec id o ,  con v is
ta de la q u e  se e x p ed i rá  el t í tu lo  Real de e jerc ic io  
por el Minis tro  de G rac ia  y  Jus t ic ia  , co n  la a d 
v e r te n c ia  de  q u e  si fu ese  le t rado  ó h u b i e r e  e je r c i 
do leg í t im a m e n te  la fé púb lica  e s ta rá  ex en to  del 
e x a m e n .

6a Si el agrac iado  no hiciese el pago del i m p o r 
to del r e m a t e  e n  el t é r m in o  q u e  q u e d a  prefi jado, 
so c o n s id e ra r á  caducado  su  derecho ,  y  r e c a e rá  en  
los d e m á s  I ic i tadores q u e  po r  s u  o rd e n  les c o r r e s 
p onda  ; pero  con  la obligación  de sa t is facer  á la 
H acienda la d ife renc ia  q u e  r e s u l te  e n t r e  las c a n t i 
d ades  e n  q u e  d e f in i t iv a m e n te  se en a g e n e  el oficio 
y la en  q u e  se ad jud icó  el p r i m e r  r e m a te .

7! El pago del preoio se ver i f icará  e n  d in e ro  
m e tá l ico ,  con  e xc lus ión  de  todo c réd i to  ó papel ,  
c u a lq u i e r a  q u e s e a  s u  n a t u r a l e z a ,  o r igen  y p r o 
cedenc ia .

8! Son de c u e n ta  del  r e m a t a n t e  los d e rech o s  
de  gas tos del  e x p e d ie n te  de  su b a s ta .

Zaragoza 9 de Ju n io  de  1 8 5 4 . = J o a q u ín  María de 
A r iz m e n d i .

ARZOBISPADO DE TOLEDO,

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a r d o ,  p r e s b í t e r o ,  d ign idad  de  Capellán  m a y o r  de Reyes  de la san ta  
iglesia p r im a d a  de  las E s p a ñ a s ,  c a b a l le ro  de la Real  y  d is t in g u id a  o r d e n  de  Gárlos I I I ,  abogado de los 
T r ib u n a l e s  de la n a c ió n ,  Vicario  g e n e ra l  de  esta c iu d ad  y  s u  a r z o b i s p a d o ,  y  G o b e rn a d o r  del m ism o  por 
el E m m o. Sr. C a rdena l  D. J u a n  José Bonel y  O r b e ,  su  d ign ís im o  p re lado ,  &c.

Hacemos s a b e r  q u e  a u to r iz a d o  po r  el E m m o. Sr. C a rdena l  A rzob ispo  de  la diócesis p a r a  r e a l iz a r  la 
e n a g en a c io n  de b ie n e s  ecles iást icos á q u e  se r e f ie re  el ú l t im o  Concordato  e n  el p á r ra fo  4? del a r t í c u 
lo 35 y  (j.° del  38 ,  h e m o s  seña lado  ]os  dias m ié rco le s  5 ,  j u e v e s  6 , v i e r n e s  7 y  sá bado  8 del p róx im o  
Ju i io  y  hora do las once  de  su  m a ñ a n a  p a ra  el r e m a te  e n  púb l ica  su b a s ta  de las p e r te n e n c ia s  q u e  á 
c o n t in u a c ió n  se e x p re sa n ,  a n t e  Nos y  por  la e sc r ib an ía  de D. Manuel Sánchez  Gijon,  y  e n  es ta  có r te  a n te  
el Sr.  V isi tador ecles iást ico y  respec tivo  n o ta r io  e n  c u a n to  á las q u e  pasan  de 10,000 r s . ,  como de d o 
b le  su b a s ta  s im u l t á n e a  a s is t iendo  e n  u n o  y o t ro  p u n to  los A d m in i s t r a d o re s  d iocesano  y  de  Hacienda 
púb lica  ó em pleados  q u e  l o s . r e p r e s e n t e n /

EXPEDIENTE NUM. 6. PROVINCIA DE JAEN. CENSOS.

Remate para  el v iernes  7 de Ju lio  ele 1854.

Número de 
órden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

^Continuación.)

FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS 
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U n censo  q u e  pagan los h e r e d e r o s  de José L a r a , vec ino  de - 
Cazorla ,  M anuel  O r t e g a ,  h u e r t a  en  el S o l l in o ,  t é r m in o  de
P e a l ............................... .................................* ............................................. ..

O tro  q u e  p 3 gan los h e re d e ro s  de  Cris tóbal  A ragón ,  casa calle
Santiago de  C a zo r la ........................................................................... ..

O tro  q u e  paga Nicolás R o d r í g u e z , vecino de C a zorla ,  s o b re
h u e r t o  en  la P asto ra  , id........................ . . . ..........................................

O tro  q u e  paga F ra n c isco  A rag ó n  N a v a r r e t e  , de  i d . , c a ca ca
lle F u e n t e  N u ev a  , i d . . . ............ ............................ .......................... .. .

O tro  q u e  paga M anuel  Vello, de id. , casa ca l le jón  de la Tercia . 
O tro  q u e  pagan  los h e r e d e r o s  de D. iUunon Mendieta  , de Ca—

O tro  q u e  pag an  ios h e r e d e r o s  de D. Ba r to lom é O rn o s ................
O tro  q u e  pagan  los h e re d e ro s  de Josefa M a rt in  J e r e z ----- . . . .
O tro  q u e  paga D. A nton io  M a na  T o r r e s , vec ino  de Cazorla,

so b re  b ie n e s  d e j a  cape l lan ía  q u e  p o s e e , . ............ ................ ..
O tro  q u e  paga Dona F ra n c isca  J i m é n e z ,  vec ina  de id.,  molino

de aceite  y  casa en  los T e ja re s  de C a z o r la ....................................
O tro  q u e  pagan  los h e r e d e ro s  de Domingo Plaza s o b re  casa

calle  Diego R om án  e n  i d . .............................................. .........................
O tro  q u e  paga la A dm in is t rac ió n  do lincas del  Estado de

O 'r o  q u e  paga D. P ed ro  T e r u e l ,  de C a zo rla ,  casa calle de la
Te je ra  de  Cazorla . .  * ................................................... ........................

O tro  q u e  paga D. M anuel R obles ,  do id. , s o b re  el v íncu lo  q u e

O tro  q u e  paga A nton io  E v a n g e l i s t a ,  id. , casa calle  Mera,
e n  id ........................................................................ ..........................................

O tro  q u e  pagau los h e r e d e ro s  do D. F ra n c isco  G ó m e z ................
O tro  q u e  pagan  D. Luis  y D. C le m e n te  R odríguez ,  vec inos  de

Otro  q u e  pagan  José H e rn á n d e z  y h e r e d e r o s  de  Anton io  Ale
m á n  , de id .,  s o b re  casa c i l io  do la T o r ro  de C a z o r la * .........

O tro  q u e  pagan  los h e re d e ro s  de José C u e n c a .................................
O tro  q u e  pagan  los h e r e d e r o s  de A le jand ro  O ja n o ................. ..
O tro  q u e  paga F lo re n c io  M art ínez  A lg a r ro ,  de C a zo r la ,  v iña

c am ino  de los Yeseros , t é r m in o  de Cazorla . .  ......................
O tro  q u e  p a r a n  los h e re d e ro s  de  F r a n c b c o  V alero ,  de i d . . . .
O tro  q u e  p agan  los h e r e d e r o s  de T om ás Gil , de  I r u e l a , .........
O tro  q u e  paga A nton io  B e d m a r,  vecino  de Cazorla ,  casa cu e s 

ta de J u a n  Domingo,  i d ................... ......................................................
O t io  q u e  pagan  los h e re d e ro s  de J o a q u ín  Diaz P ie r n a ,  id .........
O tro  q u e  pagan ios h e re d e * o s  de D. J u a n  T r iv a ld o s ,  de  id.,

v iñ a  en  las C a bezue la s  , de i d ................. .........................................
O tro  q u e  paga J m é  R o d r íg u e z ,  \ e c i n o  do id . ,  casa e n  Peña

del Rey de C a z o r la ................. ; ...................................
O tro  q u e  paga la Hacienda nacional  so b re  175 rs. 22 m r s  q u e

recib ió  de la f á b r i c a . ................................................... ............................
O tro  q u e  paga la m ism a s o b re  147 rs. 11 m r s . ,  i d .....................
O tro  q u e  paga la m ism a  so b re  596 rs.  22 m rs .  i d ..........................

E s tas  p e r te n e n c ia s  t i e n e n  ca rgas  por  valor  de 2984 rs. de 
capita l  y  90 de réditos.

Cofradía de S a n  A n ton io  Abad.

8 . . 2 8

4 . .  32 

9.  .32

9.  .30
5 . . 2 6

9. .32 
1 2 . .1 2
9. .32

6 . . 2 0  

8 . . 1 8

1 9 . .2 9

8.  .27

9 . . 3 2

1 6 . . 2 7

1 9 . . 2 7
2 5 . . 1 8

8 . .  9

8 .  .28
9.  .30 
8. .28

2 0 . . 1 5
7. .26
o

12
6

4 3 . . 2 7  

7.  .17

5. . 9
4 . .  14

1 7 . .  3

295

165

332

330
193

332
412
332

220

285

662

294 

332 

560

660
851

276

295 
330 
295

681
259
100

400
200

1,460

250

1 7 5 . .2 3
1 4 7 . .1 2
5 9 6 . .2 2

00 
^

 
g

ú

Otro  q u e  paga Doña R am ona  Rey , vec ina  de Cazorla , cara
ca lle  de San  A n t ó n . . ............................................................. ....................

O tro  q u e  paga i). F ra n c isco  R e y ,  de id . ,  so b re  v iña  de la

C ofradía  ele A n im a s de Quesacla.
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800

263

264
265

O tro  q u e  paga R am ón  V a le ro ,  vecino  de Cazorla , casa calle

Otro  q u e  pagan los h e re d e ro s  de D. J u a n  G ila ,  de Q u e s a d a . .. 
O tro  q u e  pagan  los h e r e d e ro s  de F ra nc isco  P iaza ,  de  id. , s o -

9 . .  9
6 . .  6

309
206

b r e  casa a r ru in a d a  calle  de A d e n tro  de Q u e s a d a ....................... 1 5 . . 2 3 4 6 6 . . I I
266 O tro  q u e  pegan los m is m o s ,  so b re  id.,  i d ........................................ 1 6 . .  7 5 4 0 . .1 1
267 Otro  q u e  pagan los h e r e d e ro s  de A nton io  E sq u in a s ,  de Q u e

sa d a ,  so b re  h u e r t a  e n  el Cari-izar, de i d ...................................... 2 . .  22 8 8 . . 2 2
268 O tro  q u e  pagan los h e r e d e ro s  de J u a n  F e r n a n d e z ,  de id.,

casa a r ru in a d a  en  el b a r r io  alto  de O uesada ............................... 9.  .3! 33!
269 O tro  q u e  pagan  los h e r e d e ro s  de Ja c in ta  G ó m e z .......................... 33. . 3 1,103
270 O tro  q u e  paga D. José S e r r a n o ,  de id . ,  casa ca lie  Rodrigo

P o y a t o s , en  i d ....................................................... ................................. .. 19. .24 6 6 0 . .1 1
27I Otro  q u e  paga F rancisco  M oril las ,  de Q u e s a d a ,  finca e n  el

t é rm in o  de Q uesada ................................................................................... 1 0 . .  2 334
272 O tro  q u e  paga Cristóbal  Zafia ,  vec ino  de Cazorla , s o b re  c o r 

tijo e n  las Salinas , t é rm in o  de C a z o r la ......................................... 3 4 . .  8 1,141. .14
273 O tro  q u e  paga D. F rancisco  Rey, de  Cazorla , so b re  id. id., id. 3 4 . .  9 1,142. .11

Quesada. Cofradía del Sardísim o de S a n ta  M aría.

274 O tro  q u e  paga D. Ram ón de los R i o s , vecino  de Quesada,
h u e r t a  sitio del  pago de Q u es ad a ...................................................... 9 300

275 O tro  q u e  pagan los h e re d e ro s  de José T e r u e l , vecino  de Ca
zorla , s o b re  id. i d . , i d ........................ ................................................... 1 9 . . 2 4 971

276 O tro  q u e  p agan  las m on jas  de San ta  Cata lina de Sena de  G r a 
nada  , h u e r t o  sitio de la vega drf Q uesada .  .................................. 2 1 . .  6 7 0 2 . . 2 2

277 O tro  q u e  paga J u a n  de Mata F e r n a n d e z ,  de  Q u e s a d a ,  so b re
C\ Oí

278 O tro  q u e  paga Doña Rosalía de Zafra , id.,  s o b re  v incu lación
9 . .31 331

1 0 . .2 8 3 6 1 . .1 1
332279 Otro  q u e  paga Pasc u a l  iMartinez , i d . , h u e r t a  e n  el Peal, id . . 9. .32

280 O tro  q u e  pagan Ju l i á n  M arín  y  F ra n c isco  M a r t ín e z ,  de id.,
casa en  el ca l le jón  de Bonifacio , i d .................................................. 1 3 . .  18 4 5 1 . .1 1

281 O tro  pagan  los h e r e d e r o s  de Doña Clara Godoy, vec inos  de
C azor la ,  ca ía  plaza C o r r e d e r a ,  Q u e s a d a . . .................................... 1 3 . . 2 6 4 5 9 . .1 1

282 Otro q u e  paga José L ó p e z ,  vecino  de Q u e s a d a ,  so b re  cor t i jo
en  las O yas  de  Q u e s a d a . . .  ................................................................. 3 4 . .  6 1,139. ,11

283 O tro  q u e  paga Joa qu ina  Alcalá, Quesada, so b re  cor t i jo  de  las
Rejas , Q u e s a d a .............. ............................. ............................................... 50 1,666

284 O tro  q u e  paga S ebas t ian  M a rt ín ez ,  id., so b re  id. id . ,  i d ............ 34 1,143. .11
285 O tro  q u é  pagan  F ra nc isco  D iaz ,  F ranc isco  Ayllon  y G avino

Alcalá , vecinos  de Q u e s a d a ,  so b re  cor t i jo  Casa b lan ca  en
O u e s a d a .................................................................................................. 1 5 . . 2 4 594

286 O tro  q u e  paga N aza rio  G ó m e z ,  id . ,  haza e n t r e  Dos ag u a s ,  id. 8 2 6 6 . . 2 2
Esta cofradía  t iene  ca rgas  por  va lo r  de  7267 rs .  de capital

y  218 de réditos.
( Se continuar á. }

4.ª SECCION. -PRO V ID ENC IA S JUDICIALES.

D. Mar.uel O siolaza, Juez de prim era instancia de 
esta villa  y  su p artid o , que de ser asi y  hallarse en 
actual ejercicio el escribano de su número dá fé.

Por este mi edicto y  término de 30 dias, á contar 
desde el de su publicación en la G a c e t a  del Gobierno y  
B o letín  o fic ia l de la p ro v in c ia , cito y em plazo á toda 
persona que se considere con derecho á los bienes deja
dos por el difunto D. Manuel Martin de V id a le s , vecino  
que fué de la villa de A jo fr in , de este mi p a rtid o , para 
que dentro del expresado término comparezcan á dedu
c ir le , apoderados en form a; con apercibimiento de pa
rar á la que-no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 26 de Mayo de 1 8 5 4 .—-Manuel Ostolaza = P o r  
mandado de S. S . , Pablo Aguilar.

D. Francisco García León , Secretario honorario de 
S. M ., Juez de primera instancia de esta ciudad de Ron
da y  su partido &e.

Por el presente pido, ruego y  encargo á todas las 
Autoridades del reino procedan á la prisión de Cristó
bal Fernandez P o n c e , natural y vecino de Cartagena, 
hijo de D. José y de Doña María, so ltero , del campo, 
de estatura reg u la r , pelo y cejas castañ o , ojos pardos, 
nariz regular, barbilam piño, color trigueño, de 20 años 
de edad , contra quien en este juzgado se sigue causa 
criminal de oficio sobre m u eite  á Gaspar López Moreno; 
y  conseguida que sea, mandar su traslación á la cárcel 
pública de esta cabeza de partido á responder de los 
cargos que le resulten en dicha causa, porque asi in te 
resa á la mas recta administración de justicia.

Dado en la ciudad de Ronda á 1 3 de Mayo de 1 8 5 4 .=  
Francisco García L eón.= Por mandado de S. S . , José 
Manuel Morales.

Por el presente tercero y último ed icto , y  en vir
tud de providencia del Sr. D. Toribio A lv a rez , Juez de 
prim era instancia del distrito del Norte de las afueras 
de esta capita l, se llam a, cita y  emplaza á Sebastian  
Ventosa U nción, natural de esta corte, soltero, zapate
ro , y  de 25 años de edad, que ha vivido en la calle de 
San Herm enegildo, núm. 1 3 ,  cuarto tercero , para que 
en el término de nueve dias comparezca en este juzga
do, sito en Chamberí y  su calle de Arango. á contestar 
á los cargos que le resultan en causa criminal que se 
le sigue en dicho juzgado por la escribanía de número 
de D. Gárlos González de R em edo; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo se fallará la citada causa en su 
ausencia y  rebeldía.

Madrid y  Mayo 19 de « S54. =  A lvarez .= C árlos  
González de Bernedo.

En virtud  de providencia del Sr. D. Toribio A lva
rez , Juez de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital /refren d ad a  por el escribano del núm e
ro D. V icente Callejo S a u z , se cita , llama y  emplaza 
por tercero y  último anuncio y  término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente, á José Fer
nandez R odríguez, natural de L inares, en Asturias, 
hijo de Juan y  de Francisca , s irv ien te , de 23 años de 
edad, que ha servido últim am ente en la calle ele F u en - 
carral , núm. 2 , á fin de que en dicho término oomr a -  
rezca en el referido juzgado, sito en C ham berí, calle 
de Arango, con objeto do hacerle saber una providen
cia recaída en la causa criminal que se sigue contra el 
Fernandez y  Rosendo Carbajal por heridas; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de 
M adrazo, Juez de primera instancia de las Vistillas, 
dada por ante el escribano del número D. Francisco 
M ontoya, se hace saber á Ignacio M oreno, cuya actual 
residencia se ignora , que en la causa criminal formada 
en dicho juzgado y escribanía para averiguar quiénes 
fueron los autores de la herida que el Moreno recibió 
en la noche deí 28 de Octubre en la calle del Rosario, 
se ha confirmado por la Excm a. Audiencia del territo
rio el auto de sobreseim iento, con la calidad de sin per
ju icio , dictado y  consultado por el juzgado inferior.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de 
M adrazo, Juez de primera instancia de las V istillas, se

cita á un jóven  que dijo llamarse Casimiro Santiago, y  
se quejó á un salvaguardia el dia 8 del próxim o pasado 
Mayo de que le habia sido hurtada una gorra en la. 
plaza Mayor por otro jóven  que fué arrestado, para 
que com parezca en la audiencia de dicho Sr. Juez y  
escribanía del número de D. Francisco M ontoya á pres
tar su declaración como testigo en la causa que por tal 
suceso se instruye.

Por el presente en virtud de providencia del señor  
D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapiés, refrendada por el escribano  
del número D. Mariano Fernandez García, se c ita , lla
ma y emplaza por primera y  única vez y  térm ino de 30 
dias á José María de Arcos, á fin de que en dicho tér
mino se presente en dicho juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territor ia l, á oir una notificación á 
consecuencia de exhorto librado por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Campillo de la ciudad de 
Granada ; apercibido qu e de no verificarlo le  parará el 
perjuicio que haya lugar.

E n v iitu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña , Juez de primera instancia del distrito de 
L avapiés, refrendada por el escribano del número el 
licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, por el pre
sente se c ita , llama y  em plaza por térm ino de nu eve  
dias á D. José Velasco M artin , cuya habitación se ig 
nora, á fin de que comparezca en dicho juzgado y es
cribanía y  hacerle saber el contenido de ciertos autos 
que contra el mismo se siguen.

Madrid 23 de Mayo de 1 8 5 4 .= L a s lr a .

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta co rte , se 
c ita , llama y  emplaza por tercer edicto y  término de 
nueve días á Ambrosia Arraraz, natural de Pam plona, 
soltera , sirviente y  de 22 años de edad, para que se 
presente en la cárcel de m ugeres de esta capital á dar 
sus descargos en lu causa que se la sigue por hurto á 
su amo D. Juan Bautista Cuenca ; prevenida que de no 
hacerlo, sin mas citarla ni em plazarla, se dará á la 
causa el curso que corresponda y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de 
M adrazo. Juez de prim era instancia de las Vistillas de 
esta capital, se cita á Pablo R e n é , que ha estado preso  
en la cárcel de esta v illa , y  cuya actual residencia so 
ignora , para que en el término de segundo dia compa
rezca personalm ente en dicho ju zg a d o , á fin de declarar 
como testigo en término de prueba en la causa p en 
diente contra Antonio López Moya y  otros consortes 
por robo.

D. Diego B orrajo, caballero de la Real y  distingui
da órden de Cárlos III, Auditor honorario de Marina y  
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Fran
cisco N avarro , vecino de esta co rte , para que en el 
término de nueve dias comparezca qii este juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resul
tan en causa seguida contra el m ism o ; pues de no ha
cerlo así se entenderán las actuaciones con los estrados 
del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1 854. =  Diego 
Borrajo. =  Por mandado de S. S . , Miguel García No— 
¡dejas.

E n virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
luán de Cárdenas, Juez de primera instancia del dis
trito que antes se denominó de Embajadores, y  hoy del 
Prado de esta capita l, refrendada del escribano del nú
mero D. Ignacio Palom ar, se c ita , llama y  emplaza 
por segunda y  últim a v e z , y término de 13 d ias , que 
empezarán á contarse desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  , á las personas que se consideren con 
derecho á los bienes de Doña Josefa Yanguas Martínez, 
:iue falleció en esta corte el dia 11 de Diciembre del 
i d o  últim o, á fin de que puedan ejercitar el de que so 
mean asistid os; bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1 8 5 4 .=  lgnacio Palomar. •
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BAROMI
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glesas.

STRO EN 

Milímetros.
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Reaumur.

METRO.

Centígrado.
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del viento.
Estado atmosférico.

9 de la mañana.
Mediodía...........
3 de la ta r d e . . . 
6 de i d .............
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27,940
27,910
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26°,7
28°,2 
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Calor máximo del dia...............................
Calor mínimo del dia........................

23°,4 ¡ 29°,2 
8o,9 41°,1 M anuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Tomamos de la Correspondencia autógrafa los 
siguientes despachos telegráficos:

P a r i s , viernes 9 de Junio por la mañana.
El Gobierno de Suecia accede á las proposicio

nes que le han sido hechas por los de Francia é 
Inglaterra con motivo de la presente guerra.

Idem por la tarde.
En la Bolsa de hoy han mejorado algo los va

lores: el 4 1/2 á 96-25; el 3 á 71-25; español ex
terior 38 1/2 ; interior 37; diferida 19 1/4. 

Lóndres, viernes 9 de Junio por la tarde. 
Consolidados 91 1 /8 ;  español exterior 41; dife-

r  irl t» 9 0

El Moniteur de Paris que recibimos hoy por la 
mañana confirma un  parte telegráfico de Belgra
do , fecha 5 de J u n io , acerca de los ataques de 
los rusos contra Siiistria. El mismo periódico ofi
cial trae la noticia de un  combate ocurrido el 31 
de Mayo en Statina, cerca de la frontera de la pe
queña Yalaquia, en que los turcos se apoderaron 
de la artil lería de los rusos, causándoles la pérdi
da de 600 muertos.

El despacho telegráfico de origen ruso acerca 
de las operaciones contra Siiistria , trasmitido desde 
Kalarasch á Y iena , está concebido en los términos 
siguientes:

En la noche del 28 de Mayo la guarnición de 
Siiistria atacó con fuerzas considerables los traba
jos de sitio de los dos flancos y  del centro. De to 
das partes fueron rechazadas. En el ardor de la 
persecución, el flanco izquierdo ruso acometió á la 
bayoneta uno de los reductos enemigos , cuyos pa
rapetos comenzó á escalar. Como no se había hechc 
el menor preparativo, tuvo que r e t i r a r s e , y como 
durante  algún tiempo estuvieron los rusos expues
tos al fuego de fusilería y de metralla del enemi
go, experimentaron la pérdida de 78 muertos y 193 
heridos. En la noche siguiente se apoderaron del 
reducto.

En un  parte telegráfico de Viena fecha del 6, 
trasmitido á un  periódico de B ruselas , encontra
mos los siguientes pormenores de la derrota de 
los turcos en Tesalia:

Se anuncia una gran victoria alcanzada en 
Tesalia por Hadschi-Petros contra los turcos.

Los turcos lian tenido gran número de muertos, 
y  mayor todavía de ahogados. Todo su material, 
inclusa la caja de 80,000 piastras, ha caído en poder 
de los griegos. Entre los muertos se cita á N i z a m -  
Bajá, al General en Jefe S il im -Bajá , al Jefe de los 
albaneses NitzO-MeÜSOW . V  á u n  G e n e ra l eeine.in

El 7 al medio dia ha fallecido en Paris á la edad 
de 70 años el Almirante Bandín , que hace pocos 
dias fué promovido á esta dignidad.

El Príncipe Paskiewitseh no está con las colum
nas que se han adelantado desde el sitio de Siiistria 
para hacer frente á los turcos, sino que permane
ce en su cuartel general de Kalarasch. Los rusos 
se dirigían á la parte de Bazardjik , punto central 
entre Schumla y Yarna.

La bandera otomana flota en Redontkalé y en 
los demás puntos que los rusos ocupaban en la
costa de. Ahavia

E n  el Journal des Debats encontramos estos otros 
partes telegráficos:

Belgrado 5 de Junio.
En la noche del 27 de Mayo atacaron los rusos 

por tres veces consecutivas la plaza de Siiistria, 
pero en todas ellas fueron rechazados por las tro
pas otomanas.

En esta refriega dejó el enemigo en el campo 
1500 muertos y 3000 heridos.

Belgrado 5 de Junio.
El 31 de Mayo ocurrió un encuentro en Stati

na cerca de la frontera de la pequeña Valaquia. 
Los rusos, que ocupaban con 2000 hombres y 4 
piezas una posición frente al puente de Olto , ata
caron á los turcos que los observaban; pero toman
do estos á su vez la ofensiva, le mataron al ene
migo cerca de 600 h o m b re s , apoderándose de su 
arti Herirá.

La telegrafía p rivada  (Havas) nos trasmite los s i
guientes despachos:

Viena miércoles 7 de Junio.
Los rusos han renunciado á apoderarse á viva

fuerza de Siiistria , limitándose á m antener cerca
da la plaza.

Se ha puesto en marcha un cuerpo ruso hácia 
Basardechik.

A consecuencia de las seguridades dadas por el 
Consejo federal, se levantará en breve el bloqueo 
de las fronteras del Cantón de Tesino.

Leemos en el Daily News:
La guarnición de Siiistria se compone de 18,000 

hombres, entre  ellos 4000 de caballería irregular 
y a rn a u te s : estos últimos son magníficos soldados 
para detrás de las murallas. Créese que va á dar
se en las inmediaciones de Siiistria una batalla 
general entre  las fuerzas aliadas y los rusos: den
tro de aquella fortaleza se hallan encerrados 20 
ingleses que han querido correr las eventualidades 
de un sitio.

L a telegrafía p riva d a  L ejo livet nos trasmite los 
despachos siguientes:

Trieste, miércoles 7 de Junio.
Las noticias de Constantinopla alcanzan hasta 

el 29 de Mayo. MuMafá-Bajá ha sido destituido de 
sus funciones de Gran Yisir. Mehemet-Bajá , Mi
nistro actual de Marina, ha sido nombrado Gran 
Yisir en reemplazo de Mustafá-Bajá.

Alí-Bajá, cuñado del S u ltán ,  reemplaza á Me- 
hemet-Bajá en las funciones de Ministro de Marina.

Atenas 29 de Mayo.
Se ha publicado una proclama del Rey Othon 

anunciando su neutralidad con respecto á Turquía.
Ha sido aceptado el ultimátum  de las Potencias 

occidentales.
Los Oficiales generales griegos Kolokotroni, Ma- 

m ouris ,  Gard-kiotes, Grivas y Spero Milio han 
enviado su dimisión.

Escriben deVYiena el 1? de Junio a la Gaceta 
de Postas:

Yuelven á adquirir consistencia las esperanzas 
pacíficas á consecuencia de la actitud resuelta del 
Austria y la Prusia en la cuestión de Oriente. Es 
probable que las representaciones que acaban de 
renovarse en San Petersburgo tendrán mas efecto 
apoyadas como lo están por una amenaza de in te r 
vención , que podían tenerlo antes los consejos 
D u r a m e n t e  a m i s t o *  n - .

Escriben de Bucharest que los turcos trataban 
á los habitantes de la Yalaquia con mucha consi
deración , procurando indemnizarles de los perjui
cios que han experimentado durante  la ocupación 
rusa. En su consecuencia, el Bajá de Widdin ha 
dispuesto dar á los lab radores , á quienes ni aun 
habían dejado granos para sembrar , algunos miles 
de okas de maiv.

La mayor parte de los periódicos franceses pu
blican, tomándolo del ¿Moniteur, el siguiente parte 
del Vicealmirante Hamelin:

Abordo del navio V ille  de P a r is  en la bahía de 
Baltchick el 21 de Mayo de 1854.

Sr. Ministro: Las dos escuadras combinadas que 
partieron el 21 de Abril de la bahía de Kavarna 
para comenzar de nuevo sus operaciones de guerra 
en el mar Negro , anclaron ayer 20 delante de 
Ballchik, donde se van á ocupar inmediatamente 
de hacer aguada y otras provisiones necesarias. 
No ha dependido de nosotros el que las operacio
nes de g u e r r a , que han abundado en esta corre
ría de mas de un mes, no hayan sido mas num e
rosas y mas importantes, pues las fuerzas nava
les rusas han permanecido en Sebastopol al abrigo 
de mil bocas de fuego de este puerto, de modo que 
á pesar de haber cruzado por espacio de 20 dias á 
corta distancia de dicho p u n to , no hemos podido 
sacar á combate un solo buque enemigo.

Por otra parte nuestros cruceros de vapor r e 
cogen en toda la extensión del mar Negro los b u 
ques que llevan pabellón ru so ,  los que constitu
yen gran número de presas, figurando entre 
ellas la verificada recientemente entre  Añapa y 
Soujak—bahía de dos bergantines griegos cargados 
de tropas rusas y algunos pasajeros, en todo 400 
personas : finalmente , la división, compuesta de 
navios y fragatas de vapor, enviada á las costas de 
Circasia, ha averiguado que los mismos rusos ha
bían abandonado los 16 fuertes construidos por 
espacio de mas de medio sig lo , á costa de muchos 
trabajos y combates en las 200 leguas de costa que 
median entre Añapa, próxima al mar de Azoff del 
puerto de Bastouin cerca de las fronteras de T ur
quía , nueva pérdida en mi concepto del poder 
moscovita.

Por último, Sr. Ministro, si V. E. considera que 
el puerto imperial de Odessa ha sido completa

mente destruido por nuestros buques de vapor; 
que la escuadra rusa encerrada en sus puertos no 
se ha atrevido á salir para vengar aquel revés; 
que está prohibido, so pena de captura, ai pabellón 
ruso fondear en el mar N egro , que el Czar p re 
tendía convertir en u n  lago moscovita; si se con
sidera en fin que todas las posesiones rusas de la 
costa de Circasia han sido destruidas ó abandona
das , y que por consecuencia el ilanco del ejército 
ruso en Asia se encuentra  descubierto, no se po
drá menos de convenir en que esta primera fase 
de las operaciones de las escuadras ha dado ya re
sultados bastantes notables, tanto en favor de las 
Potencias occidentales, como en detrimento de la 
influencia rusa en el mar Negro.

Soy & c.=El Vicealmirante, Comandante en Jefe 
de la escuadra del mar N eg ro , Hamelin.

OBRAS COM PLETAS D EL DUQUE DE R1VAS.

Dos tomos se han publicado ya , que contienen el 
primero sus poesías y poemas cortos, con una bio
grafía del autor escrita por el Excmo. Sr. D. Nico- 
medes Pastor Diaz y un prólogo de D. Manuel 
C añete , y el segundo E l moro expósito , con otro 
prólogo del Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.

Harto conocido es D. Angel Saavedra en la re 
pública de las letras para que nosotros pensemos 
hacer un análisis de sus obras. El Duque de Rivas, 
ya pulsando la lira del D an te , ya calzando el co
turno, ya recorriendo la h is to r ia , ha conseguido 
rodearse de una reputación sólida y universal. 
Poeta lírico, dulce y elevado, autor dramático 
simpático y profundo, historiador filosófico y sen
sato , el Duque de Rivas ha recorrido su carrera  
literaria por una senda de triunfos sin que la e n 
vidia, enemiga siempre del verdadero mérito, ha
ya tratado de cebarse en sus justamente aplaudi
das creaciones.

El hombre de noble c u n a , que en vez de con
tentarse con el nombre que heredó de sus mayo
res , trabaja para fabricarse otro debido á su m é
r i t o ; el que no contento con ser noble y rico, 
quiere ser poeta y artista , es digno de elogio y ad
miración donde tantos otros hay que solo aspiran 
á gozar de su nombre y de sus rentas.

¿Quién no recuerda con entusiasmo el D. A lva
ro ó la fuerza del sino , creación mas fantástica que 
dramática , que conmueve , interesa , admira y sor
prende al espectador hasta el punto de hacerle to
mar parte en el drama hasta su desenlace?

Aquel D. Alvaro que feliz y rico , dice á su 
Leonor cuando trata de ro b a r la :

« La jaca torda,
la que cual dices tú los campos borda , 
para tí está, mi dueño, enjaezada; 
para Curra el obero 
para mí el alazán valiente y f ie ro»

Atraviesa el campo de la vida arrastrado por 
la fatalidad. De peligro en peligro, criminal invo
luntariamente, es la ruina de toda una familia. 
Asesino del padre de su amada y de sus dos h e r
manos acaba por suicidarse y termina de ese modo 
terrible el drama de su existencia. ¡Qué bien está 
desenvuelto este pensamiento filosófico, qué ve r
dad en los detalles, qué novedad en los episodios! 
¡Cuánto amor en Doña Leonor, cuánta nobleza 
en D. Alvaro, cuánta desgracia en todos!

Si menos dramático aun ,  no menos filosófico 
ni in teresante E l desengaño en un sueño , le ju z 
gamos uno de los justos títulos á la gloria del 
autor.

No queremos extendernos en juzgar las obras 
del Duque de Rivas. Harto pequeños, apenas nos 
bastará talento para comprenderlas, cuanto mas 
para hacer un juicio crítico de ellas.

El Moro expósito que llena el tomo segundo es 
como dice muy bien en su prólogo D. Manuel Ca
ñete , una obra colosal.

En los tomos sucesivos se publicará su teatro 
y sus romances, que es en nuestra pobre opinión 
donde el Duque de Rivas es mas original y mas 
especial. En castellano son de lo mejor que se ha 
escrito. Falta hacía reun ir  en una edición compac
ta todas las elucubraciones de ese genio, gloria de 
nuestra patria y admiración de cuantos pertenecen 
á la república de las letras.

En la sección correspondiente verán nuestros 
lectores el anuncio.

ANUNCIOS.

LA REAL ARCHICOFRADIA del Santísim o Sacra
m ento, la Purísim a Concepción y  el glorioso San isidro  
Labrador de las iglesias parroquiales de San Pedro el 
Real y  San A ndrés de esta c o r te , de la que son protec
tores y  herm anos m ayores SS. MM. (Q. D. G.) , agrega
da a la de Santa María la M ayor de M inerva de Roma, 
celebra, según su in stitu to , la función principal de Mi
nerva en la de San Andrés el viernes 1G de Junio del 
presente año de 1854  can misa m ayor á las diez y  m e
dia de la manana y precesión pública á las cuatro y  
media de la ta rd e , en la cual se expondrán tam bién á 
la veneración de los fieles , según antigua costum bre, las 
im ágenes de la Purísim a Concepción y  San Isidro La
brador , por la carrera sigu iente: Costanilla de San P e 
d ro , callo de S e g o v ia , Puerta C e rra d a , Cava baja, 
Puerta de M oros, T ab ern illas, A g u ila , Calatrava , Hu
m illadero, á San A ndrés. ’

A las ocho de la m a ñ a n a  se e x p o n d rá  á su d iv ina  
M agestad  con misa can tada .

Predicará el Sr. D. Pablo V erso y Y iv a s , predica
dor de este arzobispado y  Rector de nuestra Señora de 
Gracia.

A sistirá una brillante orquesta bajo la dirección del 
m ayordom o D. V ictoriano Daroca.

H ay concedida indulgencia plenaria por los Sumos 
Pontífices Paulo V é Inocencio X II visitando la parro
quia de San Andrés dicho d ia , confesando y  com ulgan
do , y  otra por asistir á la función.

En dicho dia se celebran misas rezadas en el cem en
terio por nuestros herm anos difuntos.

N ota. E l dia del Corpus asiste la Sacram ental á la 
procesión gen era l, reuniéndose los individuos de la mis- 
ma á las n u eve y  media de la m añana en ambas par
roquias,

Otra. El 29 , asistencia á las diez de la mañana en  
San Pedro á la fiesta del tu te la r , y  el 30 á las seis de 
su tarde á la reserva de C uarenta H o r a s , ambos dias 
con hábito y m edalla.

B i b l i o t e c a  n u e v a . — Obras com pletas é  ilustradas del 
Excm o. Sr. D. A ngel de Saavedra , Duque de Rivas , de  
la Real Academ ia esp añ ola , corregidas y  aum entadas 
por el mism o.

E stán de venta  los tom os I y  II , que contienen; 
el I , sus poesías y  poem as cortos y la biografía del au
t o r , escrita por D. N icom edes Pastor D ia z , y va p rece
dida de un prólogo e d ito r ia l, escrito por el Sr. D. Ma
nuel C añete; y  el I I , que contiene el M oro e x p ó s i to , con 
sus n o ta s , al que precede un p ró lo g o , escrito por el 
E xcm o. Sr. D. A ntonio Alcalá G aliano.

Está en prensa el tomo I I I , que contendrá los R o 
m ances h istóricos  y  las L e y e n d a s , con p ró log ) del autor 
aq u ello s, y  estas con otro del Sr. D. E ugenio de Ochoa.

E l IV contiene e l te a tro , con los d r a m a s , al q u e  
precede un p r ó lo g o , escrito por el Excm o. Sr. D. Joa
quín Francisco Pacheco.

El V y  últim o contendrá La con jurac ión  de M assú ,- 
n ie l lo , v ia je s , artículos de costum bres y discursos mas 
notables académ icos y  parlam entarios, con prólogo, e s 
crito por el Sr. D. Juan Eugenio H artzem busch.

Sigue abierta la suscricion á las Obras com pletas del 
D uque de R iv a s , costando cada tomo 25 rs. en Madrid, 
30 en p ro v in c ia s , 38 en el ex tra n g e ro , y 30 en Ul
tram ar , franco el porte.

Puntos de suscricion.

M adrid, en la A dm inistración , ca lle  de las Infantas 
núm . 1 7 ,  cuarto b a jo , y  en la librería de la P u b lic i
d ad , pasaje de M a th eu : en provincias en casa de todos 
los com isionados de la obra R eyes contem poráneos , en  
la de todos los Secretarios de A yuntam iento, y  en la de 
todos los corresponsales de los periódicos E l H eraldo, La  
Epoca  y  L a  E sp a ñ a .

De l a s  o r d e n e s  m i l i t a r e s  de C alatrava, Santiago, 
A lcántara y  M ontesa, ó sea com entarios á los artícu los  
del C oncordato referen tes á las m ism as, por D. M anuel 
de G uillam as, M inistro del Consejo Real de las O rdenes 
m ilitares.

Esta obra es de sum a utilidad para las d ign idades y  

prelados, com endadores, caballeros, freiles y  párrocos 
de las órdenes. C ontiene su h istoria , ju risd icción  y  m o
do de ejercerla , obispados y  bula de erecc ión , benefi
cios eclesiásticos, dotación antigua y  m oderna, enco
m iendas y  m aestrazgos, m onasterios de fre ila s , su c lau 
sura y  p r iv ileg io s , colegios de fre iles y  su dotación, 
ju nta  apostólica y  tribunal de la Rota," organización, 
atribuciones y  bulas rela tivas á ambas corporaciones. 
Com prende, adem ás de la legislación canónica del terri
torio de órdenes y  los com entarios de los artícu los con
cordados, una defensa de la regalía  m aestra l, como pre- 
rogativa de la Corona de C astilla.

Un tomo de grueso vo lu m en . Se v en d e  á 20 rs. en  
la librería de Sán ch ez, calle  de C arretas. En la mism a 
ex isten  las sigu ientes producciones literarias del referi
do D. M anuel de G uillam as.

C a u s a s  c é l e b r e s  p olíticas del siglo x i x :  dos tom os. 
C ontienen los m ejores trozos de elocuencia forense pro
nunciados en los tribunales in g leses, franceses y  a lem a
nes por em inentes ju riscon su ltos de estos paises.

E s t a d í s t i c a  j u d i c i a l  de las Islas B a lea res , y  d escr ip 
ción de los usos y  costum bres de aquellos honrados y  
nobles isleños.

E s t a d í s t i c a  c r i m i n a l  de Cataluña.

Memoria sobre el esp íritu  de asociación , prem iada  
en exposición  pública con el títu lo  de «sócio de m érito.^
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ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. H oy no h ay función.

Nota. Función para m añana m artes á las ocho y  m e
dia de la n och e .— Sinfonía de la ópera E l Z a m p a .— Mi 
m u g e r  no m e espera  , com edia en un acto .— Prim era d i
visión del Ciclorama que em pieza por el polo del N orte  
y  con clu ye  en P aris .— Baile n acional.— Segunda d iv isión  
de! Ciclorama que em pieza en B urdeos y  con clu ye  en  
el E tn a .— Una so sp e c h a , com edia nueva en  un acto .—  
Tercera división del C icloram a que em pieza en C onstan
tinopla y con clu ye  en Mamburgo.

TEATRO DEL CIRCO. A las n u ev e  de la noche.—  
Función á beneficio de D. Ramón Cubero — Sin fon ía .—  
M orelo , aplaudida zarzuela en tres actos y  en verso  
letra de D. A gustín  Azcona , m úsica de ü . Cristóbal 
O udrid.— Baile.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de herm osas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. N icolino C alyo , abierta  
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el p iso bajo d el 
M inisterio de Fom ento (la Trinidad), ca lle  de Atocha, 
desde las s iete  de la tarde hasta las once de la noche.

SEGUNDA SE R IE .

Orden de la exposición . Ita lia , vista de la bahía de  
Ñ apóles, tom ada desde la fam osa colina de P osilip o .—  
G ranada, vista de la carrera del G en il.— G recia, la c iu 
dad de A tenas dom inada por la fam osa A cróp olis, to
mada desde las alturas al N. E .— E stad os-U n id os, P u en 
te formado por la naturaleza en el estado de la V irgi
n ia , de 215 pies de a ltu ra .— Italia , la herm osa ciudad  
de Y en ecia , tom ada desde la adu ana.— T em pestad , pér
dida del nav io  M a r ía  J u a n a  en el golfo de M éjico.__
G ibraltar, vista  de la roca y  bah ía , tom ada desde la 
m arina de A lgeciras.— Sicilia , vista  del m onte E tn a  des
de las ruinas del célebre teatro de T aorm ina.— Italia, 
Sorrento en el golfo de N áp oles, patria del inm ortal 
poeta Torquato T asso , alum brado por la lu n a .— T ur
q u ía , ciudad de C onstantinop la , tom ada desde las a ltu 
ras de Scútari.

Entrada genera l 4 rs.
Los niños pagarán la m itad.

N ota. D eseando el Sr. C alyo que puedan v isitar  su  
exposición m uchas personas á qu ien es no les es fácil 
asistir de n oche, ha d ispuesto abrirla los dias festivos  
de doce á cuatro de la tarde.


